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IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS 

 
(AUTOLIQUIDACIÓN) 

El que suscribe declara a la Hacienda Municipal, a efectos del Impuesto referenciado, la adquisición del inmueble y demás siguientes 
extremos: 
 
Emisora Nº de Justificante Expediente Importe a ingresar 

    

DATOS DEL TRASMITENTE: CONTRIBUYENTE 
DNI/NIE/CIF Nombre Apellidos (o Razón Social) 

   
Teléfono Correo Electrónico  

   
SIGLA VIA VIA PORTAL BLOQUE ESCALERA PLANTA PUERTA 

       

Código Postal Municipio Provincia 

   

DATOS DEL AQUIRENTE 
DNI/NIE/CIF Nombre Apellidos (o Razón Social) 

   
Teléfono Correo Electrónico  

   
SIGLA 
VIA 

VIA PORTAL BLOQUE ESCALERA PLANTA PUERTA 

       

Código Postal Municipio Provincia 

   

DATOS NOTARIALES Y REGISTRALES 
Tipo transmisión (marque una X donde corresponda):  □ Compra Venta   □ Herencia  □ Donación  □ Otros 
Notario Localidad 

  
Nº de Protocolo Nº de Finca Registral Tomo Libro Folio Inscripción Fecha Escritura Actual 

       

DATOS FINCA TRANSMITIDA 
Número Fijo Recibo IBI Referencia Catastral recibo IBI (20 Dígitos) Valor Catastral del Suelo (V) 

   

SIGLA 
VIA 

VIA PORTAL BLOQUE ESCALERA PLANTA PUERTA 

       

TITULO ANTERIOR: FECHA O FECHAS EN QUE EL TRANSMITENTE ADQUIRIÓ EL INMUEBLE 

     

LIQUIDACIÓN: 

A) Numero completos de años 
transcurridos entre escrituras 

 B) Porcentaje a Aplicar por cada Año 
completo Transcurrido 

 Resultado (A x B) %

 
Valor Catastral del Suelo (V) Porcentaje (A x B)  Base Imponible = (V) x Porcentaje (A x B) 

    
 

Base Imponible = (V) x Porcentaje (A x B) T) Tipo Impositivo determinado 
en Ordenanza Fiscal, según el 
Número de años transcurridos. 

 Liquidación Total = Base Imponible x (T) 

 
 

Firma (contribuyente) y fecha 

El arriba firmante, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y en la correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, presenta la presente AUTO-LIQUIDACIÓN ante Ayuntamiento de Cercedilla, 
considerando que esta tiene carácter provisional en tanto, la misma no searevisada por la Gestión Tributaria Municipal y sea elevada a definitiva. 
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INTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
 
 
 
 

 Para la cumplimentar este formulario deberá emplearse letra clara y en 
mayúscula. 

 
 Es obligatorio rellenar todos los campos de identificación del sujeto 
pasivo (incluidos el domicilio fiscal  y el teléfono de contacto). Que son 
los datos de la persona a cuyo nombre figura o figurará el vehículo en el 
permiso de circulación. 

 
 La documentación que se deberá aportar es: 

 
 Fotocopia DNI, NIE ó CIF del contribuyente. 
 Documento de Adquisición del Inmueble. 

 
 Deberán imprimirse copias: una para el administrado, otra para la 
administración, y otra para la entidad bancaria. 

 
 


